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c) Lado Este, con escalera pública: 

 

 

 

d) Lado Oeste, con escalera pública: 

 

 

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente.  

PRIMERO.- La aprobación inicial del Estudio de Detalle para concreción de alineaciones, de la MANZANA 
delimitada por LAS CALLES RÍO NERVIÓN Y CALLE DEL RÍO SALOR, identificada con la referencia 
catastral: 5365901WE0056N0001MG 

El Estudio de Detalle tiene los siguientes CSV: 

- Memoria, Antecedentes y Justificación del Estudio de Detalle, CSV 15702567631643007312. 

- Planos y Documentación Gráfica del Estudio de Detalle, con concreción de nuevas alineaciones: 
CSV 15711451661125267060 

SEGUNDO.- La apertura de trámite de información pública, por plazo de un mes, durante el cual el Estudio 
de Detalle podrá ser examinado por cualquier persona y presentarse las alegaciones que procedan. 

TERCERO.- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la Provincia, y publicarlo en los medios telemáticos oficiales de la CAM, 
conforme a lo dispuesto en el art. 70.ter, apartado segundo de la Ley de Bases del Régimen Local. 

CUARTO.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente a los propietarios y demás 
interesados directamente afectados,  comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle. 
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